	OBSERVACIONES

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Xunta de Cofradías de la Semana Santa de Viveiro, que se reserva el derecho de editarlas y utilizarlas, haciendo siempre mención al autor de las mismas.

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autores una vez finalizada la publicación de las mismas.

La xunta de cofradías de la semana santa de viveiro, pondrá todo su esmero en el tratamiento del material recibido, declinando, no obstante, toda responsabilidad en caso de extravío o deterioro que pudiera sufrir durante su envío.

Cualquier caso imprevisto será resuelto por el jurado. Cuyo fallo es inapelable.

El hecho de concursar supone la aceptación de estas bases por parte del concursante.
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Convoca:

Xunta de Cofradías da Semana Santa de Viveiro

Apartado, 19

27850
Viveiro
(Lugo)



	BASES

PARTICIPANTES:

Podrán participar todas aquellas personas que lo deseen.

TEMA:

El Tema será exclusivamente la Semana santa de Viveiro.

FORMATO:

El cartel podrá ser realizado usando pintura, dibujo, fotografía, fotocomposición…

OBRAS Y PRESENTACIÓN:

Cada concursante podrá presentar un máximo de cuatro obras que no hayan sido premiadas anteriormente.

El concursante presentará sus datos (nombre, dirección teléfono, DNI…) en un sobre cerrado con un lema en el  exterior. Este mismo lema se pondrá en la parte posterior de la obra realizada.

Los envíos se podrán hacer al apartado de correos de la Xunta de Cofradías o presentarlo directamente en la Oficina de Turismo del Concello, donde se le dará un justificante de su presentación.


	El plazo de entrega será hasta el día 30 de diciembre del presente año 2.010

JURADO:

El Jurado será designado por la Xunta de Cofradías de la Semana Santa de Viveiro.

El fallo se hará público a través de los medios de comunicación y directamente a los autores premiados.

El Jurado se reservará el derecho a declarar desierto el concurso.

PUBLICACIÓN:

La obra ganadora se publicará mediante la confección del cartel anunciador de la Semana Santa 2.011 y el resto de los premios se publicarán en la revista “Pregón”, pudiendo ser éstas portada de la misma así como del programa de actos.

Todas las obras presentadas podrán ser expuestas al público.

PREMIOS

Primer premio



600 €

Segundo premio



400 €

Tercer premio



200 €


